
 

 SAT / Nuevo Anteproyecto de la segunda resolución de 

modificaciones a la RMF para 2015 actualizado al 11 de mayo 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su página de 

Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo Anteproyecto de la segunda resolución de 

modificaciones a la RMF para 2015 y sus anexos 1, 1-A, 7, 9, 11, 14, 15, 20, 23 y 25, que 

contempla: 

1. Facilidades de comprobación para contribuyentes dedicados a la construcción y 

enajenación de casa habitación (derogación). 

2. Cumplimiento de la disposición de entregar la contabilidad en medios electrónicos 

de manera mensual. 

3. Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF. 

4. Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

5. Complemento de los comprobantes que amparan servicios parciales de 

construcción. 

6. Obtención de la manifestación del prestatario de los servicios parciales de 

construcción. 

7. Información mensual que deben presentar las personas físicas que presten 

servicios parciales de construcción. 

8. Aviso de aplicación del estímulo del IVA por la prestación de servicios parciales de 

construcción. 

9. Aplicación de la condonación del IVA por la enajenación de suplementos 

alimenticios. 

10. Contribuyentes que enajenen suplementos alimenticios sujetos a facultades de 

comprobación. 

11. Presentación de la informativa de operaciones relevantes. 

12. Presentación de la contabilidad electrónica. 

13. Formas Fiscales y Criterios Normativos. 
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